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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1912 Lunes 23 de Diciembre Número 29 I

PARTE VK5Ü1A L.

^RESIDEKCIÁ DEL CONSEJO DE SIBISTROS

S. M. el Rey D. Alíonso XIU 
(q, D. g.), S. M. la Reina DA Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. J?áme, D.^ Beatriz y DA María 
Cristina, continúan sin nove lad en 
su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

OacetQ d-l ^2 de Diciembre d- 1912.

ÎlKl.iîERIO DE CUCIà Ï JOSTICIÂ

Cenclusion del Real decreto 
reorganizando los serviciosde instruc

ción y trabajo en las prisiones.
Art.26. (;uabsquiera quesean 

la forma y condiciones en que les 
talleres administrativos funci - 
nen, lo.s Maestros de los mismos 
atenderán con tola preferencia 
à conseguir que los reclusos 
aprendan y consoliden el conr- 
cimiento de un oficio úiil ó per-^ 1*^^ ®® dedicará á los fines eda- 

: bleoidos en el arlíoulo2.“ del Realf coionen el que hayan ejercido. 
Al efecto, laenseñanza industrial 
se dará completa, abarcando te
das las operaciones de cada oficio.

Art. 27. Los .Maestros de ta- 
lier llevarán una cuenta de con
ducta en el trabajo à cada reo fu 
so operario que se halle bajo su 
dependencia, y los calificarán 
mensualmente. Las notas buenas 
durante tres meses consecutivos, 
habilitarán para obtener destinos 
y beneficios reglamentarios. Esas 
notas y las de los dos exámen es 
semestraLs servirán á la Junta 
correccior;a! para formular ¡a pro 

puesta anual de induito en favor 
de los que se hagan acreedores á 
ello.

La ap'icacion 
igualmente que 
anticipara el pase 
de condena á otro 

en e! trabajo, 
en el estudio, 
de un período 
más ventajoso, 
que cometan'Art. 28. Los

faltas en el trabajo sufrirán las 
privaciones y los castigos que 
determina el art. 12 de este De
creto, y quedarán excluidos de 
los beneficios que concede el ar
ticulo 26,

Se reputa como faltas graves 
la poca laboriosidad y la desove- 
dieucia á las intrucciones supe
riores.

Art. 29. De la ganancia H* 
quida que produzca el trabajo por 
administración se destinará un 
15 por 100 à gratificaciones 
el personal que contribuya 
buen régimen, á la perfecta 
boracion y a la colocación y 

para 
á su.
ele

ven -
? ta de las manufacturas, con arre- 
1 glo a las disposiciones que en ca

da caso se dicten por la Dirección 
/General de Prisiones. Otro 15 por 

decreto de 26 de Enero de 1912, 
sobre reorganización de los eco
nomatos, en 1* forma que el mis
mo los regula, el 70 por 100 
tante ingresará en el Tesoro 
blico.

Art. 30. La concesión de 
Heres en las prisiones para el 

res-
pú-

ta
ira-

bajo por contrata, se solicitará de 
la Dirección General del ramo, 
exponiendo con claridad el nú
mero de reclusos á que haya de 
darse ocupación, jornales que ha
brán de satisfacérseles. cantida
des que .se-abone» mensualmente 

por ocupación de locales y por 
beneficio industrial y fianza que 
se ofrezca â prestar como garan
tía de sus obligaciones el contra
tista.

Dicha Dirección General, apre
ciando las circunstancias de cada 
caso particular y erpecia'mente 
el desarroyo que alcanc i el tra
bajo en la prisión á que se refie’ 
ra, otorgará ó denegará por sí íaS 
concesiones.

Art. 31. Todo contratista de 
trabajo estará obligado á abonar 
á sus operarios reclusos, como 
jornal mínimo, el que se'señaia 
para el trabajo por administra
ción, y la mejora de rancho que 
la misma concede. Deberá satis
facer tambien las cuotas que se 
estipulen para pago de local, y co 
mo compensación de su benefi
cio industrial, y habrá de consti
tuír en la Caja del Estableci
miento, à disposicon del Centro 
Directivo, fianza en efectivo'me- 
lálico, no inferior a! triple del 
iiuporte mensual de toda.s esas 
obligaciones.

Cuando la Administración fa
cilite ai contratista máquinas, 
herrami'- nías ó enseres, pagará 
éste también la cantidad (jue se 

.convenga por arrendamiento y 

S

^>

S 
^0

amortización del coste y se 
pifará la fianza que preste 
asegurar dicho p^ígo, ó caso 
tificado, el valor tot) 1 de los 
les (entregados.

am
para 
j u s- 
úti •

Aft. 32. El abono de jornales 
por L/¿' contratistas se hará me^ 
day-xiV? .listas nominales, de ¡as 
que -un ejemplar se pondrá en si
tio accesible á los reclusos à fin 
de que se enteren de las cantida- 
de.s que les corresponde percibir.

SS
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Las demás partidas que, apar
te le jornales, mejora de alimen- 
tacion-y fimza, abonen los con
tratistas, con arreglo al artículo i 
anterior, ingresarán íntegras en 
el Tesoro público.

Art. 33. Queda prohibido á 
todos los funcionarios que pr-es- 
.ten servicio en las prisiones, y se 1 
castigará severamente, ser con- s 
tratistas, asociarse con otra perso- t 
ná que lo fuere y recibir directa 
ni indirectamente, en moneda 1 
ó especie, retribución ó lucro al- | 
eu-no de los coltIr-.stistas, 5

Art. 3t, Prestarán respecto y | 
obediencia Los contntistus á las | 
disposiciones qué, en cuanto al 1 
régimen de la prisión, dicte el j 
Director de la misma, y á él se 
dirigirán para tod-i gestion reía- j 
cionafias con sus contratas, que- ; 
dándoles prohibido hioerloácuaL | 
quior otro empleado, y menos en j 
forma que dañe su honorabilidad j 
ó merme su prestigio ante el re- j 
eluso. . 1

Cumplirán igualmente con to- j 
da prontitud las órdenes queema- 
nen de la Dirección General 
referentes à las condiciones hi» . 
giénicas, de seguridad y de en- ■ 
señaoza en que debadesenvolver- j 
ge el trabajo. !

La resistencia á unos ú otros
ace •■'•rd os 'n 
cisión del coon 
del contraíista.

>ard la res

rá en defacto de toda organiza
ción de talleres y cuanto lo soli
citen reclusos m lyores da ses Hi
ta a ños.

Se auxiliará eficazmente por la 
Administración el establecimien
to del trabajo libre cooperative, 
mediante sociedades de reclusos.

A tales agrupaciones les serán 
anticipadas primeras materias, 
herramientas, maquinarii ó can
tidades limitadas, i n ter vejo i das 
siempre de bidamente, para ¡a ad
quisición de tales efecto^, á r - 
.serva de que satisfagan Jel prc- 
ducto ulterior un módico alquiler 
ó una cuota mensual de amorti 
zaeiou ó relüteg’*o.

Art. 38. Las compras de pri
meras materias para el trabajo li
bre de los reclusos y las ventas 
de los productos elaborados, serán 
intervenidas por el Administrador 
del Establecimiento, y de la gs- 
oancia líquido que resulte se in
gresará el 50 por lOÜ en el Tesoro 
público.

Art. 39 Cualquiera que sea 
el sistema de trabajo que se siga, 
estará sometido á la inspección fie 
los faeultives afectos á la D.rec- 

’ cion General que ésta disigne, 
Í quienes exigirán la observancia 
1 de los preceptos de carácter gene* 

ral y de las instrucciones cornu- 
nic;id>4- cada c^eo. y darác

cuenta mensual detallada á la
Dirección General del 
desarroyo del trabajo y 
bucion da toda clase 
dades.

Cada ane elevarán

ramo del 
la distri- 

de utili-

también
una Memoria explicativa del j 
funcionamiento de esos servicios

I
en el precedente, mejoras que se 
consiguieron introducir y ele- s 
mentes preoisos para S'U impulso ; 
y perfección sucesivos. 1

Sobre la base de esos datos 
l oomprobados se harán declara* 
A ciones de méritos al personal, 
¡•que constarán en s'is expedientes 
? y motivarán propuestas para ad- 
1 julicar la Medalla penitenciaria, 

y, en concurrencia con otros bue
nos servicios, el premio de 1.000 
pesetas consignado en el presu
puesto de gastos del ¡Ministerio 
de Gracia y Justicia,

Deigual manerasepromoveerán 
expelientes do corrección disci
plinaria contra los funcionarios,
cuando se comprueben 
celo ó de aptitud en el 
río de los cargos.

Art. 42. Los dos 
anuales creados por el

faltas de 
desempe*

premios
Ueal de-

creto de 23 de Junio de 1881 y 
restablecidos por el de 27 de Mayo 
de 1901 para recompesar á los 
funcionarios más distinguidos
en el servicio, y

Art. 35. No podrán los con
tratistas hacer reclamación algu
na fie indemnizaciones ó compeo 
saciones, por perjuicios reales ó 
supuestos, en los casos de motín 
oalteracion del orden en la pri
sión o por medidas que, relacio
nadas con el régimen peniten
ciario, adopten por el Ministro de 
Gracia y Justicia ó por la Direc
ción General de Prisiones-

Ari. 36. Responderán los con- 
tratistasde los daños .que originen 
en los locales, maquinaria y he
rramientas de la Administración 
con el mal uso de ellos y subsi- 
diariamente de ics que ocasionen 
los reciusos á causa de medidas 
v proceJimien tos imprudentes 
que empleen el propio contratista 
o sus represen tan tes, sin perjuicio

fracciones y 
eneuealren.

Art. 40.
des que los

auormaiidados que último Decreto, 
quiera otros que

ta Med-ilia pe- 
esiatiiOoio este 
“como cuales- 
en lo sucesivo

De todas las cantida- | 
penados obtengan, j

mediati te jornal,destajo,premios, | 
etc., como producto de su traba- 1 
jo, se destinará el 25 por 100 al | 
pago de idemniza Tones por res- j 
ponsabilidafi civil declarada en 
las respectivas sentencias, que
dando el 75 por 100 á beneficio 
de ¡os mismos reclusos.

Los que tengan madre viuda, 1 
padre sexagenario, mujer, hijos j

j menores ó hijas solteras, estos 
1 últimos legitimos ó reconocidos, 
Iy acrediten tales parentescos, 

podrán disponer haLta del 80 por 
j 100 del beneficio expresado paru 
j enviarlo á cualquiera dé dichas 
1 personas. Los envíos se liarán por 
1 el Directo.'' de la Prisión á la

de la responsabilidad judicial que ¡ Autoridad gubernativa local de 
de tales hechos se derive. 1 ¡^ residencia del d-Astiuatario.

Con relación á los penados que | Ea cantidad q:ie reste, fisfiu 
empleen en ei trabajo por su 1 Qjqo 6} importe de las remitidas 
cuenta, serán lonsideiados com(= j ^ )a familia, en suceso, ingresa- 
patronos., para todos los electos 1 rá por mitad en el fondo fin libre 
de ia ley de AcciJentes del irt- a fiisposicion y ea el fondo de sho- 
b¿jo. * j reos. ‘

Ari. 37. El trabajo libre, ii -l Art. 41. Los Directores de 
dividual ó colecf.YO se] autoriza- ! las Prisiones de Estado fiarán

se instituyan, serán concedidos 
por ei Ministerio fié Gracia y 
Justicia, á propuesta de la Direc
ción General de Prisiones.

Art. 43. Quedan derogadas 
cuaatasdisposiciones se opongan á 
lo eslahié'oido en este Decreto, y 
por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se dictarán para la aplica 
cion fiel mi.smo los Reglamentos 
é Instrucciones necesarios.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Les Leyes de 12 y 13 
de Agostó de 1908 establecieron 
la situaoionde excedencia para los 
funcionarios del Cuerpo técnico 
de la Subsecretaría de este Mi
nisterio y de la Dirección Gene
ral de Prisiones y para los admi
nistrativos de ambas dependen
cias, haciendo necesario que se 
dicten aquéllas reglas que la 
experiencia aconseja à fin de de
terminar las condiciones de esa 
excedencia en forma análoga á la 
establecida en otros Departamen
tos ministeriales, dado que, en 
cuanto sea posible según la diver
sidad de las funciones, es princi
pio de buena administración el 
de que todos los servidores del 
Estado estén sometidos á idénti
cas prescripciones y á iguales de
beres. Esto unido á la convenien
cia de determinar la forma en 
que han de ascender y podrán 
ser separados los funcionarios téc
nicos de la Dirección General de 
Prisiones y los administrativos 
de ésta y de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
ajustán lose á las nuevas denomi
naciones que se dan á aquéllos en 
la ley de Presupuestos vigente, 
y afirmando la unificación de los 
escalafones de dicho personal ad
ministrativo, ya establecida por 
Real decreto de 15 de Enero de 
1900, constituyen los motivos por 
las cuales el ¡Ministro que subs
cribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. ¡M. el adjun* 
to proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Noviembre de 
1912.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M , Diego Arias de Miranda.

REA.. DECRETO.
A propuesta dal Ministro de 

Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros, 

Í Vengo endécretar lo siguiente:
DISPOSICION TKANSITOBIA.

Subsistirán las coatraías de tra

I
bajo qu-e en ¡a actualidad existen 
en la forma como fueron conce
didas hasta la expiración del pía 
zo en cada una marcado y las olor 
gados por tiempo indeterminado 
î hasta que la Administración juz- 
1 gue oportuno acordar su cadu 

1 cidad.
| Dado ea Palacio á once de No- 
| viembre de mil novroienlos doce, 
j——ALFONSO -—-El Ministro fi

Gracia y Justicia, 
de Miranda.

Die^o Arias

t

1

- Artículo l,“ Los funcionarios 
de la Dirección General de Pri
siones, desde la categoría de 
Oficial mayor, Inspector general, 
hasta la de Ohcial tercero, ambas 
inclusive, constituyen un Cuer
po técnico, en el que se ingresa 
por la categoría últimamente 
citada, proveyéndose las vacan* 
tes que ocurran con sujeción à 
los siguientes turnos:

1.® En el funcionario no téc
nico de la Subsecretaría fiel Mi- 
nislerio de Gracia y Justicin ó de 
la expresada Dirección, que, sin

’ 1 nota desfavorable ensu expadíen- 
1 te, tenga mayor categoría admi- 
| nistrativa, y, dentro de ésta, ma- 
| yor antigüedad.
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2.® Por oposición entre Abo- ? 
gados mayores de veintitrés anos ! 
y menores de treinta y cin io, de ¡ 
buena conducta y sin anteceden- ] 
tes penales. j

Art. 2.“ Las oposiciones á que j 
se redire el precedente artículo ; 
versarán sobre materias propias j 
del ramo de la administración de 
que se trata, y se verificarán an- , 
te un Tribunal presidido por el 
Director general de Prisiones, y 
del que formarán parte un Cate
drático de la Facultad de Dere* 
cho de la Universidad Central, 
un funcionario judicial con resi
dencia en Madri(^ un Abogado 
del Ilustre Colegio, de esta Corte, 
propuesto por la Junta deGobier 
no del mismo, y un Jefe .de la 
Sección de dicha Dirección/que, 
con voz y voto, desempeñará la 
función de Secretario.

Este Tribunal formará el pro
grama y determinará las demás 
condiciones á que han da ajustar- 
se la Convocatoria y los ejerci
cios.

Art. 3.® Los funcionarios tóc- . 
nicos de la Dirección Genera] de 
Prisiones ascenderán por rigurosa . 

antigüedad^ pudiendo, no obs
tante, retardarse su ascenso por 
un tiempo prudencial como m - 
dicta do corrección.

La separación de estos funoic- 
narios sólo podrá aoordar5e en 
virtud de expeliente, en el que 
habrá de ser oído'necesariamente 
el’interesado.

Art. 4." El personal adminis
trativo constituido por los em- 

. pleados de la Subsecretaría y de 
la Dirección de ¿Prisiones, for
mará únicamente para los efec
tos de ingreso y ascenso un sólo 

i Cuerpo, en el que se ingresará 
1 por la categoría inferior y por 
| oposición, que so verificará ante 
1 un Tribunal presidido por el Sub

secretario ó el Director general 
de Prisiones, y formado además 

* por un Jefe de Sección de cada 
uno de los aludidos centros.

Los que ingresen en esta for ' 
ma serán destinados libremente 
á cualquiera de las plantillas que 
constituyen el Cuerpo adminis- 

i trativo, y tanto para ellos como 
para los que en la actualidad sir
ven, sé^plicari, en cuanto al as
censo y separación, lo que dispo-

i

ne el artículo 3.® de este Decreto.
Los actuales Auxiliares técni

cos de obras y talleres de la Di 
reccion de Prisiones no disfruta
rán de los beneficios que otorga 
este Decreto hasta que haya sido 
declarada su aptitud mediante un 
examen verificado ante el Tribu
nal que ’establece este artículo.

Art. 5.® Los funcionarios téc
nicos ó administratives del Mi
nisterio de Gracia y Justicia po
drán ser declarados excedentes, 
à su instancia, por tiempo que 
nunca será menor de dos años. 
Transcurrido ese plazo, volverán 
al servicio activo si lo solicita
ren, y ocuparán la primen va
cante de su categoría que ocurra 
con posterioridad á la presenta
ción dé su instancia, reinte- 
grándoso en el puesto del esca
lafón que yes corresponda, con 
arreglo á su antigüedad, pero sin 
poder ascender á la categoría su
perior mientras perruanezcan ex, 
cedentes voluntarios. Los que se 
hallen en situación de exceden- i 
cia por supresión temporal ó de
finitiva de su plaza, por haber si
do elegidos Senadores ó Diputa- 1 

dos á Corles ó por pasar á servir 
otro destino activo de la Admi
nistración civil, disfrutarán los 
derechos que jes otorguen las Le
yes de 12 y 13 d^Agosto de 1908 
y sus concordantes, y serán pro
movidos á la categoría superior 
con ¡a antigüedad de la fecha en 
que les hubiera 4íorrespondido el 
ascenso de haborse hallado en 
servicio activo, continuando co
moexcedentes en su nueva cate
goría.

Art. 6.® Los Porteros y Or
denanzas de los.dos mencionados 
Centros estarán fusionados asi
mismo para los efectos del esca
lafón ingresando por la plaza de 
categoría más inferior y ascen
diendo por antigüedad, siempre 
que no hayan sido postergados 
en virtud de expediente.

Art. 7.® Quedanderogadasto- 
das las disposiciones que se opon
gan al cumplimiento del prêt 
sente decreto.

Dado en Palacio á once de No
viembre de mil novecientos doce. 
—ALFONSO,—SI Ministro de 
Gracia y Justicia, Oie^^o Arias 
de Miranda.

(G-aceta del 13 de Diciem^íre de 1012)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
; . - NíM. 3.578.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
———«=5ceooC€©eo=———

SEPTIMA INSPECCION GENERAL

PROVINCIA DE VALLADOLID
En los días y horas dol mes actuilj que se manifiestan en. el siguiente estado, tendrán lugar ante lo^ Alcaldes de los Ayun

tamientos que en ei mismo srindican, las cuartas subastas, de los aprovechamientos -y pertenencias que también se mencionan, bajo 
el tipo con que cada uno figura, hallándose á disposición del público en el sitio en que han de celebrarse lassubastas, los p'iegosde condicio
nes facJltativas y económicas que han de regular las mismas y citados aprovechamientos.

Días Horas Ayuntamientos Clase de aprovechamientos , Nombre de los montes Pertenencia
Tipo para 
la subasta

Pesetas

31
31
31
31
31
31
31

11
12
12
12
13
12
12

Va

Pozal de Gallinas.. , ’ . .
Ídem.....................................
Almenara......................A
Olmedo. . . '....................
La Pedraja.........................
La Zarza...............................
Tordesillas...........................

lladoiid 19 de Diciembre c

Pastos de invierno-y. primavera........................  
Idem de id. id.................................
Ifiem de id. id. ..............................
Idem de invierno  
ídem de id. . . . . .......
Idem de id....................................................  
Idem de id. y primavera........................

e 1912,—El Inspector general, Gabriel L.

La Cabana y Pozuelo. . . . 
El Nuevo y PinpoUada del Roy 
Del Concejo.........................  
Cañauróa..................................  
El Corbejón. ... . . . 
De Abajo y Rebollar, .
Navales, iMolinillo y la Vega. .

eRBnaaz»a2ZíX3S3finBBeaHnctt9BaBMmHRaaH^aQs»Kffl

Olivas.

Medina del Campo. . . . 
Pozal de Gallinas................  
Almenara.............................  
Olmedo............................ ....
La Pedraja.. ......................  
La Zarza........................  
Tordesillas...'..,.

57
39 
67‘’50 
91*50 
33*75

139*50 
750
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^3 de Diciembre de 1912

NüM. 3,583.

Jjiwtaiiiieiilo wstiteta ís UliaJchí

ANUNCIO

Aprobado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en la sesión veri
ficada en el día de ayer el presu
puesto ordinario pan el próximo j 
año de 1913, de conformidad con ' 
lo establecido en el art. 146 do 
la ley Municipal, queda el mismo 
expuesto al público por término 
de quince días en la becretaría de 
esta Corporación municipal.

Valladolid 21 de .Diciembre de 
1912. —El Alcaide, Á. Gomes. 
Dies.

NüM. 3,581.

Campaspero.

Transcurrido el plazo de diez
días, que señala el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, sin que se haya produ'údo 
rceh«maeion alguna; el día 29 del 
actual y hora de las diez y once 
respectivamente, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial, ante el 
Sr. Alcalde y Comisión designada, 
Us subastas para el aniendo de 
hs arbitrios municipales, Puestos 
|úblico8 y Degüello de reses en 
el Matadero público, durante el 
año de 1913, bajo los tipos de 
cuatrocientas pesetas el primero 
y mil doscientas el segundo.

Para tomar parte en las subas- 
las, es condición precisa que los 
licitadores constituyan previa
mente en depósito el 5 por 100 de 
los tipos señalados.

Los pliegos de condiciones se 
bailan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento,

Campaspero 18 de Diciembre 
de 1912.-'El Alcalde, Samuel
García.

Sesgados de primeFa instancia 
é instrucción.

NóM. 3,577.

LuisRodríguez Hernández,
hijo de Nicomedes y de María, 
natural de ('arpio, Ayuntamien- 
tu de Carpio, provincia de Va 
ladolíd, de estado soltero, prote 
fion ianrador, de 21 años, ave- 
duu- o en provitioia de

Valladoüd, distrito mi’ifar de la 
séptima Region, de un metro 
6.50 milímetros de estatura, se
ñas particulares ninguna, do n- 
ciliado últimamente en Carpio, 
provincia de Valladolid, procesa
do por faltar á concentración, 
comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Capitañ Juez 
instructor del Regi'niento infan
tería del Príncipe, núm. 3, Don 
Vicente Arias Azatave, residente 
en esta plaza, bajo apercibimien
to que do op efectuirlo será de
clarado rebelde.

Oviedo 15 de Diciembre de 
1912.—El Capitan Juez instruc
tor, Vicente Arias.

mins ítitiuis.
NúM. 3.580.

Parque de Intendencia de la 
Coruña.

ANUNCIO.-

Debiendo celobrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Enero próximo, higo saber á 
los que desean tornar parte en la 
licitación, que el acto tendrá lu
gar el día cuatro del citado mes 
de Enero á la hura de las once, 
gn el Parque de latendencia de 
esta plaza, sito en el cuartel de 

1 Macanaz, ante la Junta eConó- ¿ 
mica del mismo, y que los plie- \ 
üos de condiciones y muestras de í 
los artículos estarán de mani- j 
fíesto todos los días de labor'dos- ^ 

' de el de hoy hasta el anterior al ? 
del coucur.so ambos inclusive,! 
de diez á trece, en las oficinas de 1 
dicho Establecimiento.

1 Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cefrados, exteodi- 

; das en papel sellado de la clase 
; undécima ó sea do peseta, ajus- 
¡ tándose en lo esencial al modelo 

inserto á continuación; expre- j 
sándose en ellas el precio de cada 

, unidad métrica y deberán ser 
i acompañadas do los documentos 

que acrediten la personalidad del 
; firmante, resguardo que acredite 
í baber impuesto en la Caja gene

ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente ai 
cinco por ciento del importe d^ 

' la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que ; 
corresponda satisfacer según el ■ 
concepto en que comparece el fir 

marite y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes cuando la Junta lo 
considere conveniente,pero siem 
pre dentro del mes de Enero y 
en caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso y 

' para el caso en que dos ó más pro 
' posiciones igualís dejen en sus

penso aquella, so verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad se decidirá la 
cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de lía Coruña.

Harina de 1.® clase
Cebada nacional
Paja corta para pienso 
Leña *
Carbón de cok
Petróleo
Paja larga para relleno

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada nacional
Paja corta para pienso
Carbón vegetal
Idem cok
Idem hulla
Leña
Petróleo
La Coruña 18 de Diciembre de 

i912.—El Director, Francisco 
Lamas. '

Modeío de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en..... con residencia....... provin 
cia.....  calle.....  número..... en
terado del anuncio publicado en dentes, debiendo advertir que el 
el «Boletín oficial» de esta pro- ¿ día cinco del próximo Enero á la 
vincia fecha..... de..... para el hora de las diez do la mañana se 
suministro de varios artículos no- ; llevará á efecto la subasta de di. 
cosarios en el Parque de Inten- cho campo, bajo el tipo y condi- 
dencia de la Coruña y sus depó- . clones qüe se expresan en el 
sitos de Ferrol y Lugo, durante pliego de condiciones que si hu- 
el mes actual y del pliego de con* ' liará de manifiesto en la oficina
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción à las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar- 
se) al precio de..... pesetas .... 
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en- 
treí^af las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to-

do el presente mes,acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su célula personal d“..... c'ase, 
expedida en..... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el po 1er 
notarial tambien en su caso) así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que le corres, 
ponda satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña,., de.....  de 19...... 
[Firma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an 
tefirma el nombre y apellido del 

Ó
poderdante ó el título de la casa 

razón social.

non I» HKIUIS.
A LOS AYUNTAMIENTOS,

Habiendo pagado la Hacienda 
los recargos Municipales por ca* 
rruajes de lujo que adeudaba des 
de el año 1909, se alvierto á los 
representados por el Agente Ma
triculado Zacarias Suárez, pue
den disponer del importe de lo 
cobrado, cuyos años son los 
guieutes: Segundo semestre 
1909, primer semestre 1910, 
gundo semestre 1910, primer 
mestre 1911 y resultas de 

si
de

se
se
les

años 1907, 1908, 1909, 1910 y 
1911.
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ARRENDAMIENTO DE PASTOS

La persona que se interese en 
el arrendamiento de los pastos y 
rastrojos del término municipal 
de Vega de Ruiponce, por el plazo 
de uno á seis años, puede diri
girse á Don Fortunato Robses 
Castresoy, vecino de dicho pue 
blo quien les facilitara autece- 

municipal hasta el momento de 
la subasta.

Vega de Ruiponce 17 Diciem
bre 191’2. — Por acuerdo de los 
Terratenientes,Fortunato Robles.
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